
CIRCULAR No. 005 – 2011 
 

COMURES informa a las 262 Municipalidades  
 
SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE DOTACION DE UNIFORMES, ZAPATOS Y UTILES 
ESCOLARES 
En cumplimiento al acuerdo del XXV Congreso Nacional de Municipalidades, de promover una 
coordinación más directa y efectiva entre las Municipalidades y el Ministerio de Educación (MINED), 
para la entrega de paquetes escolares la gremial suscribió un Convenio el 6 de diciembre de 2010 y 
participa en la Mesa Técnica Interinstitucional que da seguimiento al programa.  Al respecto le 
informamos: 
 
Que del 15 de junio al 8 de julio se desarrollarán ferias en los 14 departamentos, con el objetivo que 
los proveedores tanto acreditados y no contratados aún, muestren los productos escolares que 
diseñan, como camisas, pantalones, shorts y faldas, a los Consejos Administrativos para que 
evalúen cada propuesta de cara al proceso de confección del segundo uniforme. 
 
Asimismo, la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (CONAMYPE), convocará a los 
proveedores que no fueron contratados para abordar aspectos de comercialización y la calidad de 
los productos. 
 
También se les informa que se ha diseñado un cuestionario dirigido a una muestra de 357 
representantes de Centros Educativos que contratan proveedores de confección de uniformes y a 
363 proveedores de confección de uniformes, a fin de mejorar los procesos de ferias y el apoyo a los 
proveedores. 
 
Anexamos la programación de ferias y reuniones y como su Gremial, les instamos para que apoyen 
el proceso reforzando la convocatoria y con base en su autonomía y disponibilidad, brinden 
transporte y otro tipo de apoyo logístico a estas actividades a fin de coadyuvar a la efectividad del 
programa en beneficio de la población de sus localidades.  Se les reitera que COMURES continuará 
dando seguimiento a la iniciativa. 
 

INSTALACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONNA) 

COMURES, a través de su Presidenta y Alcaldesa Municipal de Antiguo Cuscatlán, Licda. Milagro 
Navas, pasó a integrar el Consejo Directivo del órgano que a nivel de país ejercerá la máxima 
autoridad del Sistema Nacional de Protección Integral de la Niñez y de la Adolescencia. 

 

1 
 



El Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia (CONNA), es una institución creada a partir de la 
Ley de Protección Integral de La Niñez y Adolescencia (LEPINA), que entró en vigencia parcialmente 
el 16 de abril de 2010 y de manera completa el pasado enero. 

 

La gremial participará directamente en el diseño, aprobación y vigilancia de la Política Nacional de 
Protección Integral de la Niñez y de la Adolescencia y dará seguimiento a la coordinación 
interinstitucional para la defensa efectiva de los derechos de este importante sector de la población. 

COMURES ha hecho aportes importantes, de acuerdo a su rol y naturaleza en lo que se refiere a la 
normativa e implementación de la LEPINA.  Recientemente con el apoyo del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia  (UNICEF), desarrollo una jornada con los l4 CDAS,  de capacitación en los 
que se profundizo en el contenido y retos a nivel municipal de la ley y otras normativas relacionadas.  
Asimismo, ha realizado gestiones  con este organismo, Plan Internacional y otros para apoyar a los 
municipios en la implementación de los Comités Locales de Protección Integral a la Niñez y 
Adolescencia. 

 

AVANCES INICIATIVA MUNICIPIO APROBADO: SELLO UNICEF 
 
Actualmente son 117 municipalidades, las que se han inscrito en la iniciativa Municipio Aprobado: 
Sello UNICEF y  con el objetivo de dar seguimiento a la iniciativa y apoyar a las municipalidades en 
este proceso, se ha conformado un Comité Técnico Interinstitucional de la Iniciativa Sello 
UNICEF y un Subcomité Operativo, integrado por la Corporación de Municipalidades de la 
República de El Salvador (COMURES), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
y el Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL). 
 
Al 31 de mayo de 2011, 38 de las 51 municipalidades que participan en la primera certificación 
de la iniciativa Municipio Aprobado Sello UNICEF, entregaron las Líneas Bases (LB) completas,  
cumpliendo con todos los requerimientos técnicos e incluso algunas con presentación creativa. Esto 
ha sido de mucha satisfacción para UNICEF, por lo que considera un ejemplo de que las demás 
municipalidades también pueden cumplir con los requerimientos establecidos en la LB. 
 
En ese marco, es importante informar a las municipalidades que participan en este esfuerzo, 
que el Comité Técnico Interinstitucional, acordó ampliar el plazo para la presentación de las 
Líneas Base hasta el 30 de junio de 2011, para ello, UNICEF ha enviado a las 51 municipalidades, 
nota firmada por COMURES, FISDL y UNICEF, en la cual se explica, la ampliación de este plazo; 
así como, los acuerdos y criterios establecidos por el Comité Interinstitucional, que buscan motivar la 
participación de los gobiernos municipales. 
 
Se tiene proyectado desarrollar jornadas de capacitación dirigidas a las 67 municipalidades 
inscritas en la iniciativa, para la segunda certificación.  Estas iniciarían el 30 de  junio de 2011,  
con los municipios que han presentado su LB 2009. Se brindará información sobre la iniciativa Sello 
UNICEF, se aclarara las fechas de entrega de la LB y orientación sobre indicadores, para lo cual se 
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prepara una Guía de la Línea Base consensuada entre las tres instancias, que permita simplificar y 
facilitar la comprensión de los 24 indicadores a las municipalidades. 
 
La programación establecida para la iniciativa es: 
 
• 31 de julio de 2011: Vence segundo plazo para la entrega de líneas base, revisadas y 

completadas/Segunda Certificación. 
• 14 de octubre de 2011: Vence plazo entrega segundo y último levantamiento de datos. 
• 15 de noviembre de 2011: Evento de entrega de certificación de Sello UNICEF y desarrollo de 

evento para la exposición de labor de municipalidades en favor de la niñez y adolescencia). 
 

REFORMAS A LA LEY DE ADQUISICIONES  Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

Se les informa que en aplicación de las reformas a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP), aprobadas según Decreto Legislativo Nº·725, de 18 de mayo de 
2011, publicado en el Diario Oficial Nº 102, Tomo 391 del 2 de junio de 2011, les remitimos nota 
girada por el Jefe de la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública del Ministerio de Hacienda, en la que se detallan los nuevos montos para determinar la 
modalidad de contratación a utilizar en los diferentes procesos de contratación, a partir de la entrada 
en vigencia de dichas reformas que será el día 11 de junio de 2011.  Adjuntamos documento de 
respaldo y les exhortamos a tenerlas en cuenta. 

 

LEY DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO TERRITORIAL 

El Presidente de la República, hizo observaciones al Decreto Legislativo No. 644, aprobado el 11 de 
marzo por la Asamblea Legislativa, el cual contiene la “Ley de Ordenamiento y Desarrollo Territorial, 
las cuales hizo llegar  a la Asamblea Legislativa y esta las ha retomado para el análisis respectivo.  
 
Entre las observaciones destaca, que se plantea la necesidad de incluir en el ente rector a los 
titulares de la Secretaría para Asuntos Estratégicos, de la Secretaría de Cultura, los Viceministros de 
Transporte, de Obras Públicas y de Vivienda, por considerarlos "especialistas en la materia". 
 
Las observaciones además están referidas a la forma en que se elegirán los alcaldes que integraran 
el Consejo Nacional y los Consejos Departamentales de Ordenamiento y Desarrollo Territorial.  La 
Corporación está haciendo su propio análisis de tal forma de velar siempre por los intereses de las 
municipalidades y la autonomía municipal, como es garantizar que en el seno del Consejo Nacional 
de ODT exista la adecuada correlación de fuerzas para la toma de decisiones. 
 
Asimismo, hacemos de su conocimiento, que la Comisión de Asuntos Municipales de la Asamblea 
Legislativa acordó conformar una Subcomisión que será la encargada de revisar y analizar las 
observaciones efectuadas por el Presidente de la República, la cual estará conformada por un 
Diputado de cada partido político, con el propósito de superar las observaciones del Ejecutivo. 
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AVANCES EN EL PFGL 

De acuerdo a información brindada por la Coordinadora del Proyecto de Fortalecimiento de 
Gobiernos Locales (PFGL), la versión final del Manual Operativo de dicho Programa ya cuenta con 
la no objeción del Banco Mundial, no obstante se puede seguir utilizando el manual operativo que les 
fue brindado en la capacitaciones organizadas por el FISDL, en noviembre y diciembre del año 
anterior, mientras se cuente con la versión final de dicho documento.  
 
Aparte de lo anterior, es importante que las municipalidades además de la comunicación con el 
asesor del FISDL, se informen sobre el proceso de sus carpetas entregadas al FISDL consultando 
en la página de internet de esa institución: www.fisdl.gob.sv  
 

Atentamente, 
 
 

Ing. Carlos Roberto Pinto Guardado 
 
 

San Salvador, 16 de junio de 2011 

http://www.fisdl.gob.sv/

